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lizar aquellas funciones que se deter-1 para la aplicación de a ley y de este rie el Consejo de Dirección del bis-minan en la ley y especifican en este! Reglamento sea precisa su interven- tituto, creándose por el momento lasti N. el hey L'Yes Alfonso Mil (gato Reglamento, a cumplir las chsposicio-; ción, la de la Comisión especial de siguientes:

Dioz glartite, S. 11. !a Refzet Doüa Me- - raes que en orden a esta materia dic- Casas baratas, a que se refiere el arti- 	 1.6 Financiera.Uds aneni4 y . Aa.. RR. el Pifiad - te el Ministerio de Trabajo, Comercio culo anterior, o la del Presidente del 	
2.° Jurídica.p3 gie AlAnriag Z1 illentes, =Altea eä e Industria, y a impulsar y dirigir to- Instituto.
3.° De construcción.4wreiad esi2 ¿u fixiipontudtz. miad, 	 ' do lo que hace relación al toment:: de 	 Los asuir os de trámite, informa-
4 .' De publicidad y estadística..De izsard be:vele:lo ~miau ha &mis la construcción, de casas baratas, es- ción y publicidad serán firmados, en .
Estas Secciones estarán a las órde-perames de La Arista Real 14Itliiii.

1.€ 43utzeods 	 1222)
tudio del problema de la vivienda en nombre del Presidente del Instituto,

raes inmediatas del Jefe del Servicio4 Octubre 	 las distintas poblaciones, fomento de por el Director general del Trabajo
especial de Casas baratas, el que ser-

lame 	
	 	 las diversas formas de crédito y de e Inspección, quien podrá delegar es-

viril de óraane de co municación coiMINISTERIO DE TRABAJO, cuantas constituciones se relacionen tas funciones en el Jefe del Servicioajo el P4 	 con el problema de la habitación. 	 especial de Casas baratas. 	 el Director general del Trabajo eo de in 	 COMERCIO E iNDUSTR1A 	 Inspección.

	

Estará facultado para proponer y 	 Articulo 367. El Director gene-
adoptar aquellas iniciativas que se es • 	 Articulo 371. La Sección finan-ral del Trabajo e Inspección será sus -

Núm. 2.587 	 timen necesarias para la mejor resolu- 	 ciera tendrá a su cargo los siguientestituido en los casos de ausencia o en-
_
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Mielo 	 Las leyes obligarán en la Patinan-
Islas Baleares y Cancrias, 1 los veinte din* de

• prowdulgeteitha si ese ellas no se dispusiera otra
• se iiie hecta ta pratutlgacidd. dia dese
.stesida In dzserción de la - ley en la (insana oficial.

Ad V La 441201ulicia teß leyez et.e excnsa
eigniplidoientes.

Mt. 8,6 Lag leyes No tez dais efette ratssiclroi,
al so dispowered lo contratio.—(Cddigo civil vi-

ase keeeteo t hutzt2a216a de 24 ti& llama

53)3. Lía corporaciones prdsdncieded y
stuelcIpstlea abitnalita, en prime: termine 1
ario IXe 14.1dIsslas (Ine. asdodicere Lis subastas; icni de-
talles ddr ellos devengados y hn >3151pleluentoz ade -
esa:caos por ida salamos, am corno /os clerecoss de ••.besada de los 0.12 111114:2114 en 102, peridcliced

eetlziskatela 	 reintegrar-1w del gemararite, e lo
bebiera, del inipcadds tolsol de los referidos gisasos,

COeel ceego Miää c4.42 rrelto a lo staopettdo ea la
tagld ...s./3 del trkt.

gt,

. 47, 	 •
•-•
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Ugi mes. 	 , 6 	 gnu. • . •
Trimestre . • 12 60 Tsimestre . . .
Seis raen% 	 , 21 	 Seis meses. 	 .
Uta ato. . 	 . 	 fi Un ¡dio. . . . bid

teimeeo .15,Iketí: O ,t14ü Wrottenog 414 ptetact

pablica todos los diat, exeepto los dodthigos
No se bases-Lord e.dicto 6 anuncio idguno tus-

tercie de parte sir que ?trates KUS interesados abo-
llen 6 gasenticen insercidn razón de 55 e:.inti -
croe Unes d parte de ella,

NOTA IMPORTANTP---irdnedietemente que
los seflodes Almaldes 	 Secreredlds reclbsn Ute

e/ 	 que ae 	 un 	 en el

cibe del 'aniden sigitite.

BULLI(Th ¿Lignosa:1ln 	 fije 	 ejemplar

((decaes de,2 de Abril y de 8 . y 21 de Octubre 1864
Los seriares Secretarios cuidarán, bajo su ruga

estrecha responsabilidad, de conservar los encimes
Sde este emanas, coleccionados para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de ceda ato.
ADVERTENC IA.—Conforme con la con :ejem

Id" del pliego que ha servido§ de base para ia su-
testa, no se insertará ningún edicto ó anuncio elp
4e/P. instancia de parte sin que abonen los intati-
sedoso ei importe de su publicación ó garanticen el
pago, g raadn de 65 céntimos de peseta por linea o
paste de ella, y la venta de números sueltos ä
c2atimos de peseta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mamen
pablicer en tos Boletines oficiales se han de redl-el al Jefe polttico respectivo, por cuyo condunso
se pasasen a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

de °cts.
Y d'a'

krto ción del problema. 	 f• I medad, por el Jefe del Servicio es-
1.° Estudio y propuesta de losArtículo 365. El Consejo de Di- pecial de Casas baratas, y podrá,Continuación

sección del Instituto de Reformas So- 	 cuando lo estime oportuno, delegar ingresos aiximos que deben tener.Reglamento provisional para la 	 ) o• jales nombrará de su seno una Co- algunas de sus funciones en el citado'los beneficiarios de casas baratas e n .aplicavón de la ley de Casas baratas misión especial de Casas baratas, Jefe. 	 , cada localidad e incidencias acerca dede 10 de Diciembre de 1921. 	 compuesta de tres Vocales, uno de los 	 Articulo 368. 	 El personal que i este asunto.
Al frente de este Servicio habrá Un cuales habrá de ser Vocal patrono, y actualmente presta sus servicios en la ! 2.° Contenido económico de las

Jefe,  que lo será el actual de la Sec- , otro Vocal obrero, que se ocupará Sección de Casas baratas pasará, pet ciones de aprobación de terrenos
ción de Casas baratas, a la que co- ', del estudio y resolución de los asuntos desde luego, a constituir el Servicio y de calificaciones condicional y de-rrespondían tcdos los trabajos del : r• elacionados con la aplicación de la especial de Casas baratas. 	 finitiva de casa barata.
Servicio especial de casas baratas, . ley y de este Reglamento que le en- 	 Articulo 369. La forma de los 	 3.° Examen de las condicionescreado por la ley de I 2 de Junio de . c• orniende el Consejo de Dirección. 	 nombramientos, remuneraciones, as- económicas y financieras de los expe-
1911, y que tendrá la remuneración 	 La intervención del Instituto en la censos y separaciones del personal del dientes presentados por los particula-eme el Consejo de Dirección deter- l aplicación de los preceptos de la ley servicio especial de Casas baratas, así res y entidades que opten a los con-

zeine. 	 y de este Reglamento se acomcdara, como sus deberes y derechos, se ajus- cursos que se convoquen para la con
Artículo 364. El Instituto de Re- en general, a las disposiciones que talán, en general, a lo preceptuado cesión de la subvención directa, abono

formas Sociales en el Servicio de Ca- i regulep el funcionamiento de esta para el personal del Instituto de Re- de parte alícuota de intereses de los
zas baratas, además de la alta direc- I Corporación, 	 formas Sociales. 	 préstamos y obligaciones, préstamosción y patronato que, en general, ejes- i Articulo 366. El Consejo de Di- Artículo 37 0. El Servicio espe- del Estado y garantía de renta, intei-«Irá sobre las Juntas de casas baratas , rección de] Instituto de Reformas So- cial de Casas baratas se dividirá en viniendo en la redacción de las bases

MI/AcIrá concretamente obligado a rea- 4n M 'ea determinará los casos en que tantas Secciones como estime necesa- 1 económicas que hayan de contenerse' I 	 ;

OVI CIA DE CORDOBA Franquees
Concertado
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doce de la maftana hasta el die sella
do para ta Juras.

Córdoba primero de Octubre de Ing

1
 novecientos veinte y dos. - E l Presiden..

Jos4k' te, 	 Benitea.Galän

5. C. A.

Núm. 3.507
Por acuerdo de la Junta general ex .

traordinaria de accionistas celebrada el
dia dos del próxim puedo mes
Septiembre se convoca a Junta general
eatuordinaria de accionistas para el dia
quince del corrente mes de Octubre a
las cuatro de la tarde en el domicil o
Social calle Pérez GalcIós tolmera ocho
en la que se han de resolver los temas
aiguieno s:

Primero. Ratificar la anulación de
todos los conv orlas estable :idos con la
Sociedad Industrias Fuerzas y Riegos
del Genil

Seguudo. Ratificar la adquisición de
la fabrica hiciro-elictrica titulada «Ca-
morra de Inhalas en el rio Glnil al t6r.
mirto muniipal de Rute y todas sus
relee eléotricas maquinarias y obras 11:-
dräuti

Terceto. Ratificar los convenios es .
tabl cidos con la Eleciaa Industrial . Es-
p2ñola de Nuestra Señora del Car-
men

Cuarto, Adapciónde los Estatutos
Sociales al regimen que . establece la vi-
gente 'iey de protección a la Industria
Nacional y ei ieglomento para la oiga-
irisación y reimen del registra Mercan-
til aptobado por Real decreto de veinte
ale Septiembre de mil novecientbs eiez
y nu . ve y demás disposiciones 'ega-
les

Quinto. Aprobación eel proyecto
de ampliación y toforma en la fabrica
Hidra Electrice La Camorra y de las
lineas de transporte de energia electrice
que en el • figuran.

Examen y aprobación en su
cas de lis cuen:as que 'figuran en los •
libros oficiales de consabilidad hasta
treinta de Septiembre del corrien te

/ año.
Nota. Los proyectos de obras nrie

vas, cuentas y libros ofieinles y coantos

upe-

e
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en las convocatorias de dichos con-
cursos.

4.0 Informe sobre la concesión
de dicho prélemos, en vista de las
condicioaes financieras que aparezcan
en las distintas peticiones y para las
entregas prciales a cuenta de los
préstamos que se hayan concedido.

5. 0 Determinación de las canti-
dades que corresponda pagar en con-
cepto de intereses y de amortización
como consecuencia de los préstamos

que e hayan concedido.

6.° Estudio económico y financie-
ro acerca de las peticiones de conce-
sión de garantía de renta.

7. 0 Fijación de los alquileres que
corresponda abonar por el beneficia-
rio y cómputo de las cantidades que
deban entregarse en cada trimestre
por el Estado a los que disfruten del
beneficio de garantía de renta.

8.° Informe sobre concesión de
abono de intereses de préstamos y de
obligaciones hipotecarias, tramitando
los concursos que se convoquen para
este efecto.

9. 0 Examen de las condiciones
financieras de los proyectos de los
Ayurtamientos y de los particulares
que se redacten para resolver el pro-
blema de la vivienda modesta.

to. Examen y estudio de la parte
económica de los proyectos que re-
dacten los Ayuntamientos para el sa-
neamiento o derribo de habitaciones
insalubres.

Propuesta de la parte econó-
mica de los proyectos que se redac-
ten para la inversió , de los legados y
donaciones que reciba el Instituto de
Reformas Sociales para la construc-
ción de casas baratas y amortización
y entrega de estas cantidades.

12. Contabilidad general de to-
das las materias en que interviene el
Servicio de Casas baratas, de confor-
midad con las disposiciones conteni-
das en la ley y en este Reglamento.

13. Intervención en las operacio-
nes re'acionadas con el seguro, a que
hace referencia el artículo 8o de la
ley.

14. Examen de los balances de
las Soc i edades constructoras de casas
batatas.

15. Todos los demás informes y
estudios referen es a la aplicación e
interpretación de la ley y de este Re-
glamento, en sus aspectos financiero y
económico, y acerca de las reformas
que en dichos preceptos deban esta-
blecerse.

Articulo 37 2. La
ca tendrá a su cargo
servicios:

t.° Informe sobre demostración
de las condiciones de beneficiario de
casa barata;

2.° Informe sobre el contenido
'jurídico de las peticiones de aproba-
ci6a de te renos y de calificaciones
condicional y definitiva de casa ba-
rata.

3 •0 Informe acerca de las condi-

Núm. 3.484

Cédula

de nolificatiOn de primer grado

En el exp;oliente iniiuujdual de apre-
mio in .r.oido en esta A z ecia- coutra don
Francisco Bur..es Luto), o..cino de Es-
piel y continuo:te h y co .etro V. por dé-
bito de cuarenta y p -oetas con se •

senta y ocho cdntimos que lo CO3' r 'Ten .
(lió satisfacer p contri:-..-oción rústica
repadida a nombre dl itr en los
años mil nov-c' ritos ortro a mil nove-
cientos veinte y itrio a v-inte y dos,
cuyo domini aparaze iTiSCTit3 fivor
de V. quien f..e i .equerio rara oue den
tro del termino de coste ri. d'as solventara
sin rücmgo alguno expres:elo des.cu-

bierto, y como no lo veoficaro se d.to-
rinjo certificación circunsoanciada de las
diligencias )2r2o.1ic-,das, y !oda al se-
ñor Tesorero de ri:kie.nda Je esta pro-
vincia (.¡Ae in devolvió etan 'o providen-
cia del tenor sigui ue :

«Proiidencia . - so:oteolo eje 	 cer-
tificación preci..:(1:.:oe fir:eo em-
bargad,i a don FroxiseL, Burgos Luna
se halla inscrita en el Fi egisb o de la Pro-
piedad a némbro d Scciedid Hulle-
ra Cordabeaa y . rosuPando que siendo
äste reoponsable del importe de ',a con-
nibución repaitifla a dicha fina, en vir-

7., tud de la hipoteca legal que par un año

curso en el primer grado de apremio,
coeforrme a lo que detearnina el apar -
tarlo 1. tra E del ar ízala ciento cuarenta
y cinco • de la In trucción de veinte y
seis de Abril del mil novecientos. Asi
lo mando, firmo y sello en Córdoba a
veinte y seis de Septiembre 'de mil no-
vecientos veinte y dos.'

Lo que se notifici a y e a Ha de que
dentro del término de ees días abona
en esta A encia con el ncargo del cin-
co por ciento el descubierto de contri-
bución que resulta de este expediente.

Espiei a veinte y seis de 8.Ttiernbre
de mil novecientos veinte y dos =El
Agente, Juan Muñoz.
Sociedad Hullera Cordobesa.

INDUSTRIAL Y FINANCIERA.

CORDOBESA

JEFATURA DE 1113B.,.
DISTRITO DE CORDOBA

Núm. 3.459
Número 8.455

EDICTO
Don Luis Espina y Capo, IngenieroJaft

del Distrito.
Hago saber: Que el sed )r Gobab,

nador civil de la provincia ha &ere:
tado con fecha 22 de Septiembre da
1922 salvo mejor derecho y sin perjoj.
cío de eorcara, la admisión de tina iQs.

tancia presentada por Francisco Tema
Artero, vecino de Montero, a las dora
lloras del día 15 de Septiembre do bu,
solicitando la concesión de tv3.a ruina di
cobre nombrada "La Angeles", expe
diente número 8.455, sita en el peral,
Llamado Cariada de la Non, del tármino
municipal de Montero y lindan-lo poi
todos vientos con terrenos de los here
datos da Andr43 Cachitnero lqua z.

El punto da partida será 13: t alo N. E
de un pozo que existe en e/ huer o di
de Gavia Honda, en propielad de di-
chod herederos.

Desde 41, hasta la 1.* eataca, se me.
dirán 100 metros al N. me,g-i6tico
O.; de ta a 2. a 400 metros al E. 4 N.;
de *V a &` 200 metros al 8. 40°
de 3.' a 4 1.000 metros al 0. 40°S.;
ele 42' a 5.a 200 metros al N. 40° 0.,
da 5 •* a 1.` 600 metros, quedando ad
cerrado el perimetro de las veinte per«
tenencias solicitadas.

Lo que de orden del seflor Gabarra-
der civil de la provincia, se hace pd.
Mico para que dentro del plazo
de eesenta &as puedan formularas lai
reclamaciones_ que se estimen pati.
nentes.

Córdoba 27 de Septiembre da lo.
-E1 Iageniero Jefe, Luis Espina y
Capo.

gYuaretimitroä
"......."1.01".;*;

HORNACI1131.r.OS
Núm. 3.498

Don Federico García Darla, A'calde
constitucional de esta villa.
,Hago saber: Qoe con fecha del día de

1141 he tenido a bien dictar la siguiente
providencia:

PrOvideuc' ia. --Mediante no haber
sf ocho ....es cuotas los coneibuyentes

de eite -t&rmino, respectivas al prime!
semestre del Repartimiento genera/ de
Utilidades del afio económico
dentro del plizo. hábil que se les seaalif
esaios adictos e cobranza que se,
ron en esta . localldad jf en el Botrro
Qpx4L.de Ea provincia con la debidi
anticiPUeign antes de; abrirse el 'ago
d:;.cho serme ,.tre, quedan inctarsx es d

Sección jurfdi-
los siguientes

ciones jurídicas en quc deberá reali-
zarse el otorgamiento de la subven-
ción aireo a del Estado, del abono de
intereses de obligaciones, del otorga-
miento de los préstamos y garantía de
renta y escrituras para la realización
de los mismos:

	

4. 0 	 Informe sobre intervención
del Estado en el caso de cumpli-
miento de los contratos que se reali-
cen a los efectos de la ley y de este
Reglamento.

5. 0 Estudio de las bases de los
contratos de venta y arrendamiento
de las casas.

6.° Informe sobre concesión de
exenciones tributarias.

7. 0 Recursos e:atablados contra
las resoluciones cie !as Juntas de Ca-
sas baratas y laa deciones de los
Ayuntamientes en materia de demoli-
ción y reforma de habitaciones insa-
lubres.

8.° Inte . vención en todo lo que
hace refe rencia a la materia de expro-
piación forzosa.

9. 0 Informe y propuesta de todo
lo relativo a la imposición de las san-
ciones por incumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias•

(Continuará)

---------
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establece el articulo doscientos diez y
ocho de 43 ley Hipotecaria, fueS 

roque- objeto de esta convocatoria
ta¿

Posición
rido para que iolventara el descubierto, 	 le los señores accionistas

sin que lo Inya efectuado dentro del 1 las oficinas de Sociedad • Prez 114árdós

atermino señalado, acuerdo dtclararle in- 7 número ocho todos los diez de diez a
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recarga del cinco por ci rtito sobre su;
resaartivas cuoas que marca el artirula
cunead y s13e le a Inalrarci'm de
veinte y seis de Abril de. mil novecien
ion en la inteltg-ncir de que si en el
término de 1T2S dias daaile la publica-
ción por edictos e iwe acuerdo no sa-
tisfacen los inOTOSOi el principal , y re-
cargos red :lilas se 'X) liri el apremia
de segu atagr id e Yio enienier al
AgnI:e Ej2;Uticrl a areeisi obligaición
qste tiene de oansig lar en !os recibos
tala:sirios el impare del recargo que
cada .2eitior satisfaga.'

Asi LO uranio y fi rma Onniendo el se-
* le esti Acalla en fienochueles a

-veinte y ocho de S iptein iare de mil no-
vecienicis vettiLe y dos. -Federico Gar-
cía.

ASTRO DEL RIO
Núm. 3.486

AattanO - Pern y López -Toribio,
Alcalde interina del Ayuntamiento
consti u danii le es:a vil a. 	 -

gosaber: Qati 2nbranza votan •
torio del prener seti dr Raaarto
general de 11:ilid ides del actual etia eco-
nffini ice esotra dineral en eta Gasa Ca-
pitule des le las ocia. ,e la maaana

• has a las das de la tarde de !os días uno
al d ez del mes de anubla, pi-dirimo; y
cono seudo pero iCe ,tanibien volara-
lado des le el día doce haseed acinie y
un) del estro_ ,ners, esiania encara; d
del cobro el Recaudador le este maní-
eipla don Fran Asco Lozano :aje/levara.

Lo que se hace atibli ei para conoci•
:lizo de los contribuyentes, compren
dilos en d cha do flratea : o, a quienes se

iue n careta in ! oi aar ind
de In ;tracción el no satisfacen sus res-
pieiaas cuotas ientr) de 103 piaras an-
teriormente seftelados
Castra del ala treinta de Septiembre

de ail novecientos veinte y das —An-
tonio Pérez.

HORNv-Huar,os
N1.1.31. 3.59

Cuarto trimestre. de 19,91-22

Extracte) de los acuerdos tontedos por
este , A7iintand ente yjunta mancipal
duranie el trirneitair arriaa fiar:
que tierna el Secretario que suscribe
en cumplimiento a lo que disaonr la
-vigerne lry Miní cipal sabia: el pasd-
rular.

(Contiauación)
Ales de Febreor

'-'8azión ordinaria dei dia 11, aelebrada
en segunda COUV. cat nia el día 13
Presideacia del atacir Alude:e civil

Petierico García Durán,
ir Leida y aprobada el-acta -de ka ante-
liOr y mitrada la Corporación de la
correspondencia oficial recibida duran i
le la semana última, por unanimidad se
acordó lo siguiente:

Se aprobó un lioceiro (le cinco pese-
to ciado por el sellar McaLle a ve-
tino de es:a villa para alimentarse por
estar enfermo.

Se aprob el pago hecho de impre-
vistos, importante 66 55 pesetas, im-
porte de las dietas costas y gastos de-
`tenerlos en expediente seguido a este

Ayun iamiento por débil los de C mtigen-
te Provincial.

Se aprobaron otica cuentas de medi-
caras fcii das por ei faratoerätico ti-
tular don ,Rdolfo Muñoz de la Gala,
para enfermos de la Beneficencia , para
no incluidos y para epidemias, durante
varios meses.

El C nocejal señor Maitu por ser in-
compatibla, rio tomó parte en la apro-
bación de las precedentes cuentas.
Sesión ordinaria del dir 18, celebrada

en segunda convocatoria el O.
Presiderria del sentar Alcalde don

Federico García Durán.
Leila y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la ce-
rrespandencia oficial recibida durante
la semana última, par unanimidad se
acordó lo signente:

S3 aprobaran tan cuentas de medici-
nal facilitadas por el ftraircendco

don Rodolfo . en aetoz, para enfermos
de la BeneficenCia durante varios me-
ses.

El Conceirt - seftar Viudez no tomó
parte en (ele acater lo por ser j'acampa-
tibl .

Se aprobaron dos socorros de cinco
pesetas cada und, dados por el seno?.
Alcalde a dos verinós de esta villa que
se einconnaban enfermas.

Qua«) seßalado el die seis de Marzo
para la revis 6a de enea ions de loa
reempinos le 1919, 1920 y 1921.

Se nombraron a los meneo; titulases
don Juarl Carrasca y don C003 ando
Fernández, y al sarginso retirado don
Rafael C;atwch .., Radrígu ir, los dos
primeros; para que lleven a cabo los re-
corticimiento de los mozos, , padres y
hurtamos del actual reenapl ,zo y de re-
visión y al último, tal ia'air de los una
sos de/ rcemplazo acetrel y de revisión.

Qaatiarani nombrados !arpadas de
lo m'zos del reemplazo actual, que de-
clararán en lo g expedientes de excep-
ción que por los mozas se instruyan.
Ses ón ordinaria dei día 25, celebrada

&segunda conaocatoria el 27.
Presiden:da del señor Aledlie don

Federico Garda Duran.
Leida y aprobada el acta de la ante-

liar, y enterada la Corporación ' de la
corre.spondenein oficial recibida Urente
la semana último, por unanimidad se
acordó lo sigu:ente.

se aprob5 un sororro de cinco pese-
tas e:idea por el señor A calle, para el
sostenimiento del colegio de padres ca-
puchinos de Cciadoba.

Se conced 6 en socorro mensual de
diez pesetas a una vecina -de' enl.a eit>a 4

para atender a la lactancia de un hijo
suite.

Quedó definidvameate aprabada la
lisia electoral de Comproinisarios para
la elección de Senadores.

Se aprobó /a subasta celebrada para
el arriendo del servicio de bagajes.

Me de Marzo
Sesión ordinaria del die 4, celebrada en

segunda convocatoria el dia 6.
Presidencia del señor Alcalde don.

Federico García Durán,

sobre carnes destinadas al COrlitIfOrb
este térrniuo r. caerá en carnes y grasos
de reses vacunas, lanares cabriria y de
cerda, ya pr cedan de reata sian.fienclar
en Le población ya se importan Cl In
misiva consumo en vivo, alt2ertalt,
en fr seo, sat eiris, ad badas o arenare-

, dar. el: Catk¡ater forma Me:1 al los eme-
bltHo$.e-p gia eral.

Aiticena do El arbiirio s bre Lar

exavesararia aes, quedan gr ce das a
razón ele cinco ceti nos de p se. : pon
kilo de res muerta, o en trozan que
constituya la unidad de p tipa
cte adeudr, tant las carnes frias co-
mo las saladas que se saaafi 4uen en eit
matadero público de este puebla 13 par-
te de ins derechos de miren:aro es t bien
ci do en el dia de la f -ch .

El arbitrio dr carne ir seas y sidadaa
introducidas e foera a mas 14: i( s de-
teitioe de matadero gordan grivadas
a razón die cinco céatiiri peseta
por kila de pesa, de res mi . o en
trozo que deveu iträ - cleSp ties:/?4 rece-
siontni .nto sin tarjo y ser ate' audaz
aptas para el consumo

Articul 16. El Ayuntainieato pana
la exaccion del n'aria . estrbl3cer. inti
registro tic ganados cuyas carnes es en
gravadas y que no se destinen al a cri-
fieio inarecloto; y los recaen .os y denn

-probciones de las existencias que esti-
men n;icesinios a los fines de Äh fiscali-
zad( n ;'dministrativa, se ese dal e - .'ste
e éaimen pudiendo disponer de cuantos
medios estime a cesarios para in

> el fr uile con innoducionrs de carnes su-
itas al arbitrio.
A tioUto 17. Las car ,es sacrificadero

en el mata iero adeudaran en ei ;irisad,
antes de su salida para el COT2S6111), y
por lo !ante, todo sacrifici() de rasas su-
jetas al arbitrio municipal deberá ser
. notificado por anticipado a esri Al :ad-
dia La que pedrá disaaner (-1..3 le I 1:2:go
de sucrlacadas las reses el paga del
adeudo por ei arbitrio in iniciprl y Las
carees de las revea intradueidas de f :era
sean fr escas, saladas, inepar •Jdas, ea
.cense va y los embutid is dvengará el
arbitrio a su intimo tac ba y crea :e el
m imanto Oc declararlas aptas para el
consumo.

Articulo • 18. Ayuntriniinio p &t.
arrendar la exacción o formal esne
arbitrio con arregla a .4 insetazciära pira
la contratación Cei: los servicios

'Os ciales y municipales ele 24 de Saura de
1905 y 	 los preceptos de es: i (irle-

- nauta.
Articulo 19. Serán drfrandiniorrca.

de iute arb trio.
Primero. Los que intradurRan es-

pecies sujetas al arbitrio s wprelentarlas-

1

 para ei aleado correspanitiente en in
oficina municipal Indrili aila el elidir
aunque la aprehensión se realice des-
pués de verificada la introlnidn.

Segundo. Los que al /Liana: . ¿rabio-
duCiones sie especiesgraianded 1-is e:tul-
lan artificiosamente, con el fin . -de mani-
fiesto de librarlas del adeudo.

Tercero. Los que faiten a la verdad
n las declasacionea que hayan de tacifiro'

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior § enterada lo Corporación de le
correspondencia oficial recibida durante
la semana ú ltima. por unanimidad se
acordó to sigui .nte:

Se apreba el estado de distr brición e
inaersidn de fondos para el presente
mete importante treinta y tres mi! pese
tas.

Se aprobó La cuenta de la recauda-
ción de los derechos de consuno sr.bre
las bebidas durante el mes anterior.

Se acardó pasaran a informe de la
Comisión respectiva, cuentas presenta •

das por el farmacdatice titular.
Se aprobó cuenta de gastos en colo-

car la nueva feliz.
Se autorizó al señor Alcalde para ir

a córiobi, pare cdbrar intermes de la
inscripción de Propios.
Sesión ordinaria del dia 11, celebrada

en segunda convocatoria el dia 13.
Prerieneta del senor Alcal-le don

Federico Gari2 Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante -

rior, y enterada la dorporación de la
correspondencia oficial recibida durante
la semana última, per unanimidad se
acordó lo siguiente:

Se apro aran dos srcorne le 5 pese-
tas cada uno dados por Cl señor Alcal-
de a dosvecinos de uta %dila, que se en-
contraban enfermos

Autorizar al señor A l calde para ir a
Córdob k a gestionar asuntos que inte-
resan a este municipio.
Sesión ordinaria del dla 18, celebrada

en segunda convccatoria el dia
Presidencia del señor Aled le don

Federico Garcia DrAn.
Leída y aprobada el acta de la ante-

rior, y enterada la Corporación de la
correspondencia ofiiial recibida durante
la semana ül.dma, por unanimidad se
avord6 lo siga nente:

Se aprobó un socorro de cinco pese-
tas dado por el señor Alcalde a un ve-
cino de esta villa que se encontraba en-
ferme-

; 	 Y se autorizó mil se glar Alcal le, para
ir u in capital, para asientas' del rier-

fi vicio.

(Concluirá)
VILL.11.RALTO
Nein. 3.238

Ordenanzas municipales enloda :das
por el excelendsi no setter Director

» general de Pupariactes e trnpu estos
con fecha 3 de Agosto próximo pasa-
do que han de regir en . esta pobla-
ción durante diez elercic iós éconómi
cosa partir desde el presente para la
exacción de tos arqitrios municipales
iaaabo las bebilas espirinosas,
meros y alcohóles y sobre las carnes
que se sacrifiquen e litro-luzcan con-
forme a las disposiciones del Real
denieto de 1.1 de Septiembre de 1918
Ley de 12 de Junio de 1911 y Re
glamento de 29 del propio mes y
ario.

(Conclusión)
ORDENANZA 2.'

Del arbitrio municipal sobre carnes
Articulo 14.. Eh .Lebitrio municipal
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ter rara la formación del ',registro de
marrad os

Cuarto. Los que emitan la notifla-
e452) previa en la Aduraistracidn mani
cal para el eacriflde de reses sujetas

al azbitrid.
Quinto Los demás que por acción a

traten de disininnir los ir greses
noca este asebitrioe

teulo 20.o Toda de fieudación del
eeb1 alinicipal sobre las carnes serä
castigarle con uns malta dtede cinco a
ve late y tinte eesetas y al pago de las
-molas de fre tidedas.

No conetendc las cantidades de la es-
pecie, el importe de las cuotas estima-
do eso betel& de ciento ve inte y cinco
niesetILI.

Las especies 2prehendidas despues de
-remetido el fraude podan ser deconnsa-
dies.

£uarreo le de frandacidn se realice ton
le concarrencis de les circunstancias es- 1,
andina das en el articulo 20 de la ley
de piesepeestos de 30 de Junio de 1892 1.

-e e a lguna o de anotaras de ellas se re-
irán k e antecedentes a los tribunales

endivarios rafe que procedan a la pese-
niel( y (instigo de/ delito que pueda re-

eultne ~ido
 cesndulto criminal no han edi-

de e le administrecidn del respectivo
.eeenieipio hatee efectivas las cuotas
3 dt une perandades cxigiblesal dares:-
dedos'

Articulo 21. La impexición de le
:pez added establecida en el exterior ar-

o oiiesporde al Afcalde pudiendo
mi'haT los interesados el derecho de re._
e mar ow t'o> las mismas amte el senor
D o enado de Heder da de la provincia
enerven ne 	 (Co dar siguientes a 512
zantiffet n.

Fn tedo lo nee previnto
-ese le presente efilf11311922 se eetará a le
nneneees b ley 1,te 12 de Jimio de
11911 y Re-Cementes pare su aplicación

leen° 29 del eeepio cites y anos y es-
del en vigor pleeirt su aprobación por

Superioeiderd y salvo toda ge201121Z.

Almohadas por acuerdo de esta Direc-
dila general en Me drid a 3 de Agredo
de l22.—El Lirector generad P. S. la
liare ilegible, rubricado.—Hay un se-

qtat dice 10ireccien general de Pro-
piedades e impuestos..

Es «pita literal de sm original.
pare su publicación en el Boleros

Deetrine de esta provincia se expide le
nnesemee con el visto bueno del senoe
Alcalde en Vnieralto a echo de Sep-

Yerausbee de mil novecientas veinte y dost
—El Secretario, Francisco Tena„—Viso.
»seno Ek .Aleralde„ Val eje.-

ESPIEne
Núm. 3.499

Don Fustequio Femenil( n Nevado Al-
calde constitucioreal de esta villa.
Hagosaber: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia ha nombrado recaudador
del repartimiento gereid de utilidades
y de mis créditos 2 Oven de la Corpora-
ción, con facultades para seguir los pro-
cedimientos contra 10s öttICOYeß hasta
m'irse el cabro de los descubiertos, a
doenEugenio de Filva Rivera

Lo que ee Luce público en cumpli-
miento denlo que dispone le vigente
Ley y para general conocimiento.

Espie 3 de Octubre de 1922.—En:s-
ic, quio Fernä ndez.

driespacke

Septiembre de rail novecientos veinte
y dos. - Salvador Higueras —El Secre-
tario, Mariano López.

CORDOBA
Núm. 3.465

Don Jost; Eguilaz y Oviedo Castilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Per el presente, en mimbre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'es autoridades de la
Nación, procedan por medio de ares
agentes a a busca de la caballería que
al final se resella, que el dia veinte y
mitro de Julio último fiad austnrida a
den Juan Román Ruiz vecino de Pedro
Abad, del sitio cortijo Raza Ancha, de
este partido; y a /a captura y concino
cidra a esta Cárcel corno detenido del
autor o enteren del hecho, y la caballee
ría de ser encontrada la pondrin a mi
disposición, con la persona o personas
en cuyo peder se encuentre, si no aere-
diten en legitima adquheicidn.

Dado en Córdobas veinte y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte
y dos. José Eguilaz .—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernindez Pintado.

Resane
Un mulo de seis anos, 1 151 alnada,

cateo apardado, boeiolaro y algo bra-
gado, con el hierro de la Compara E1
Fdnix Agrícola V.-14 muslo izquierdo.

niONTORO
Núm. 3.488

Don Salvador Higueras &batirle Juez
de insts ilación de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y enoargo a

todas /as autoridades civiles y militares
e individuos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca de las cabe-
Redes que al final se resellarán, suatrai-
das en la noche del veinte y uno al vein-
te y dos del actua l , de la finca Jardales,
de este término, al vecino de esta ciu-
dad Bartokund Osuna Carpio; cuyos
sennovientes de sor habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número ciento no-
venta y seis de mil novecientos veinte
y don

Dado en Montero a veinte y tren de
Septiembre de mil novecientos veinte y
dos.—Salvador Higaeran—Ell Secreta-
ria, Mariano López.

Senas de las caballerías
Un mulo capón de diez años, de 1'50

de alzada, castaño, raza espanola, blan-
cos en i os costillares y cuatralvo y el
hierro de la Competa Et Fdnix Agrí-
cola en el muslo izquierdo letra V nú-
mero 10.

Oteo mulo capón de cinco anos, de
1'54 de alzada, negro, raza espanela,
bozo carbonero y entrepoledo genera-
lizado y el hierro de la Compallia El
Fdnix Agrícola en el muslo- izquierdo
letra V número 10.

Otro mulo capón de cuatro anee, de
1 646 de alzada, castaño oscuro, raza es-
palole, bragado y bouiciare y el hierve

MONT ORO
Nrn. 3.491

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera iretanoia de este ciudad
de Montoro y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en

este Juzgado de ritli cargo y por la S3-
eretaria del que refrende se instruye
expediente a imetanicia de Francisco
Vega Turres, de una casa coa corral o
solar situada en la calle Moreda, de ceta
población, que asees estuvo erenalada
con el nimero catorce y en la aletean
dad con el cataren y diez y eeie, siendo
Urdo un solo predio con una superfieie
de dende diez metros cuadrados, linda
por la derecha de su entrada la del
doce, de Juan Mialdea Alba, que antes
perteneció a FTEalei2C0 Jurado, por la
izquierda la calle Enfermería formara-
do esquina, y por zu fondo /a de Fran-
ieco y otros, que antes parte-
ió a Catalina Arroyo. Dicha casa la

adquirió per ocimpra que de ella hizo a
virtud de documento privado, la parte
edificada a don Francisco Poblete Ro-
dríguez y la porción de corral o solar
a les herederos de Diego Laza Moreno,
con fechas quince de 1 bail de mil novoster ter e urati/e di z s îezcicios econd-
vecientoa diez y ocho y diez de °en:L-erdees a rana' del prdzimeflfl novecien-
bre de mil novecientos veinte y uno,

Ad» -einte y dog a veinte y tres. 	
eareontrindose inscrita y amillaradaMariano a n4 de Diciembre de 1921.
ruda cuarta parte de expresada casa a--Tediado Gorned e:.— C. Vallejo.—
nombre de Manuela o María lidenuela

luan J. FerafInd4Z- .—FranCiSCI) 	 Lara Moreme y las tres cuartas partes
ntabeicadces. 	 ! restantes no están iescritae a nombre

de persona alguna.
Y en virtud de lo acordado en pro-

videncia de este día ajotada en referido,
expediente,, se cita a /as personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la 1i

inscripción de dominio de dicha casa,
para que dentro del término de ciento e
ochenta días comparezcan ante este 4

Juzgado a exponer lo que a su derecho
conyugal ei quisieren, bajo aperoibi-
miento de lee de no compareeer le pa-
razón los perjuicios que hubieren lugar
en derecho; siendo esta la primera in-
sercidn.

Dade en Montoro a diez n *Adela

ecilimer====ffie
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de la Companie El Fänix Agrícola
la nalga derecha letra V número 10.

Otro mulo ce ano y medd, de
de alzada, raza española, boqui aulij
no y el hierro de la Compañia El
Agrícola en la cadera izquierda letra
número 10.

un.

.

.Fénix Agrícola.

cargo a todas las autoridades ci s ,i,e ria
y militares y derads agentes de la po.
licia judicial precedan a la busca
rescate de las caballerias que despu

tt2eill i

1 5 	

i. A clec: fAe le.:

se dirán propias de don Manuel Gol. s
zalez y desaparecidas en la noche di

alzada.

i tbrnn,n

veinte del actual del cortijo «Mire

veinte y dos. e-Joaquín P. Romero.-- oVd iria
El Secretario, Enrique Fagoaga. 	 M.

`.

!

Pozo», de este término municipal

madrugada del día trece de los corret
tes y de/ olivar Inmado Garabeto‘ dt

t

y de ser habidas se pongan a dispn

1

cibn de este Juzgado con poseedora
ilegitimos, 	 kit' 1

i

,
.

!Ir:"

co de Septiembre de mil novecientd

A las autoridades y agentes de Poli.
cia de /a Nación, hago saber: Quell ra

Uu mulo negro, siete años, T'y; tatt1
Otra mula de cinco años. torda 6

zada, 1'56, ambas con el hierro dt

CA STR O DEL RIO
Núm. 3 481

Don Mariano Torres Rolan, Juez *
I netruccidn dr este partido

D
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Señas de las caballerías

	

Dado en Bujalance a veinte y i it 	 ,

Znitlij

Zed

este término desaparecieron las dos e
ballenas que al fi nal se resenarän den
propiedad, una de don Mateo Millt
Fernández y otra de José Centella Q.
'rice, ambos de estos vecinos.

Y ruego a diente entoridades y ages
tes practiquen activas diligencias d
busca de expresadas caballerías ;roan.
dolos, caso de habidas a disposición*
este Juzgado con les perforas en cno
poder se encuentren si no acreditenst
legítima adquisición.

Dado en Castro del Rio a veintn
nueve de Septiembre de mi/ novedes
tos venite y dos.—Mariano Torres.-
P. E. del Secretario, Vicente Nuflo. 	 PRO V

Reseña de las caballerías

M3. castañocoeaftñço oteóndeuroo, tuerto del

a

ciel 

d2

cho, hierros particular nalga deretal

fOreTis de

4el del Fenix V. 15 en anca iznniere cond
número 90 te bla izqtderda del cuel. :$,Ittebtlz q

do, pelos blancos en dorso, hierro

pia de José Centella Cívico.

propio del Mateo Multan Fernández.
Y mula cerrado 1 . 49 alzado cast

daza, fogueada en el antebrazo 	 i zqula

Unión Ganadera en anca derecha, pn acto
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BUJALANCE
Nám. 3.423

O Don Joaquin Pérez Romero, Juez
• 	 instrucción del partido de B

lance.
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